
boletín Oficial
Depósito lega!; BÜ-1-Í958

Año 1971 Sábado 25 de septiembre

No gratuitas: 1,00 pta. palabra 
Pagos p&V adelantado

TAUQUEO COHCERTADO
Núm. 09/2

SUSCRIPCION ANUAL
Particulares........... 400 ptas
Centros oficiales.. 350

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Sector: Diputado-Ponente D. Joaquín Ocio Cristóbal
Domiíiiéo, raión tocia!, oficinal y redacción: DIPUTACION PROVINCIAL

Éjemplar: 3 pesetas.—De años anteriores, 5

221

INSERCIONES

Núm

Alfa Modal del lioso Etatoral
Elección de Procurador en Cortes 
representante de la Administración 

Local.
La Junta Provincial del Censo 

Electoral de Burgos, en sesión ce
lebrada el 7 de septiembre de 1971, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8.° del Decreto 1.485/ 
1967, de 15 de junio, sobre elec
ción y renovación de Procuradores 
en Cortes Representantes de la Ad
ministración Local, ha resuelto, 
que la elección del represéntate de 
esta provincia de Burgos, se cele
bre ante la Mesa Electoral, consti
tuida por esta misma Junta, en el 
Salón de Actos del Palacio de la 
Excma. Diptuación Provincial, co
menzando las vota c i o n e s de los 
Compromisarios de las Ayunta
mientos de la provincia, a las diez 
horas del día señalado para la 
elección, que es el 5 de octubre de 
1971, según el Decreto de convoca
toria.

Lo que se publica para general 
conocimiento y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del citado artículo.

Burgos, a 21 de septiembre de 
1971. — El Presidente de la Junta 
Provincial del Censo Electoral y de 
la Audiencia Territorial, Antonio 
Gómez Reino.—El Secretario de la 
Junta Provincial, Jesús Martíuez 
González.

WomfJencias indicíales
Aranda de Duero

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez en providencia de esta fe

cha, dictada en juicio de faltas nú
mero 83/1971, seguido sobre lesio
nes y daños en accidente de circu
lación contra Marcelino Muñoz Al- 
varez y como perjudicado Jean 
Pare Henri Gandon, súbdito fran
cés, se le cita en forma legal con 
entrega de cédula a sus efectos, pa
ra que el día 14 de octubre, a las 
diez treinta de su mañana, compa
rezca ante la Sala de este Juzgado, 
a fin de celebrar el oportuno juicio 
de faltas, debí e n d o comparecer 
con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Aranda de Duero, 20 de septiem
bre de 1971.—El Secretario (ilegi
ble).

fínnneios Oficiales
Belegatiíe tó Trahaie le Sirgs

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical de la empresa Cerámica Scala 
Española, S. A., suscrito por las re
presentaciones económicas y socia
les de la misma, ha sido sometido 
a la aprobación de esta Delega
ción, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos comunicó 
a esta Delegación en 4 del pasado 
mes de marzo el acuerdo adopta
do, indicándose que en la misma 
fecha había sido elevado a la Co
misión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, por concurrir 
los supuestos previstos en los apar
tados a) y b) del art. 2.° número 2 
del Decreto-Ley 22/69 de 9 de di
ciembre.

Resultando: Que la Dirección 
General de Trabajo en escrito de 
26 de abril, comunica a esta Dele

gación que informado el citado 
Convenio por la Subcomisión de 
salarios, la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos 
en su reunión del día 23 de abril 
acordó dar la conformidad al mís- 
mo, condicionado a que el perio
do de vigencia sea de dos años, pu
diéndose incrementar el segundo 
año de vigencia con el aumento que 
arroje el índice oficial del coste de 
vida señalado por el Instituto Na
cional de Estadística, y que a efec
tos de la repercusión en precios, 
obtenga la Empresa la autoriza
ción pertinente de la Subcomisión 
de Precios.

Resultando: Que como conse
cuencia de lo expuesto en el ante
rior resultando, se remitió por esta 
Delegación el expediente a la Or
ganización Sindical a los efectos de 
la reconsideración del Convenio en 
los extremos anteriormente seña
lados por la Comisión deliberante 
del mismo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto-Ley 22/69 de 9 de diciembre.

Resultando: Que por la Organi
zación Sindical y con escrito de 31 
de julio se remitió a esta Delega
ción acta levantada de la reunión 
celebrada el día 30 por el jurado 
de la Empresa y los representan
tes de la misma, dando nueva re
dacción a los arts. 2.°, 59 y 60 del 
texto del Convenio, habiéndose so
licitado por esta Delegación en 5 de 
agosto la aclaración correspondien
te que ha sido realizada en escrito 
del dia de la fecha.
. Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58, en 
relación con los artículos 19 al 22
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del Reglamento de aplicación de 22 
de julio siguiente.

Considerando: Que en el Conve
nio Colectivo de la empresa Cerá
mica Scala Española, en su redac
ción definitiva, que ha sido some
tido a la aprobación de esta Dele
gación, no se dan ninguna de las 
causas de ineficacia del art. 20 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos de 22 de julio de 1958. y como 
por otra parte la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos 
Económicos dio conformidad a las 
retribuciones pactadas, condicio
nadas a la duración de dos años, 
con posible revisión automática 
anual de acuerdo con el índice del 
coste de vida y con necesidad en 
cuanto.a la modificación posible de 
precios de la autorización perti
nente de la Subcomisión de Sala
rios, extremos todos que se han he
cho constar en la redacción defini
tiva del texto del Convenio, proce
de su aprobación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación,

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de la empresa 
Scala, S. A., disponiendo su notifi
cación a las partes y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Burgos, a siete de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno. — El 
Delegado de Trabajo, Juán Durán 
Valdés.

Convenio Colectivo Sindical de tra
bajo dé la empresa "Cerámica Sca

la Española”, S. A.
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

SECCION 1?. — Ambito de apli
cación.

Artículo l.° — El presente Conve
nio Colectivo, será de aplicación 
obligada en el centro de trabajo 
de la empresa «Scala Española», 
sociedad anónima, ubicada en Bur
gos, dedicada a la fabricación de 
aparatos higiénicos sanitarios en 
porcelana vitrificada, y regulará las 
relaciones entre la empresa y sus 
trabajadores, afectando a todo el 
personal de la misma con la única 
excepción de los Técnicos Titula
dos, Jefes Administrativos, de Ofi
cina Técnica y de Organización.

SECCION 2.a — Vigencia.
Art. 2.° —Comenzará a regir es

te Convenio con efectos a partir de

l.° de enero de 1971 y finalizará el 
31 de diciembre de 1972.

Art. 3.° — Én todo lo no previsto 
en el presente Convenio, se estará 
a lo dispuesto en la legislación ge
neral de trabajo y en la Ordenan
za de Trabajo aplicable a esta ac
tividad.

SECCION 3.a — Prórroga.
Art. 4.° —El Convenio quedará 

automáticamente prorrogado por 
años naturales, de no existir de
nuncia de cualquiera de las partes 
contratantes con tres meses, como 
mínimo, de antelación a la fecha 
de su extinción.

SECCION 4.a— Compensación y 
absorción.

Art. 5.° —Todas las mejoras es
tablecidas en el presente Convenio 
Colectivo, en cuanto sobrepasen en 
cómputo anual del mínimo regla
mentario de la Ordenanza de Tra
bajo para esta actividad, serán 
computadas, absorbidas, y compen
sadas de cualquier forma de com
pensación por desplazamientos 
hasta el lugar de trabajo y regreso, 
que estén actualmente en vigor o 
que puedan establecerse en lo su
cesivo, así como de todos los incre
mentos en salarlos mínimos, anti
güedad, horas extraordinarias, pa
gas extraerdinarias, paga de be
neficios, o en cualquier otro aspec
to de la remuneración que pueda 
establecerse en lo sucesivo por dis
posición legal, ya sea variando su 
importe, su forma o concepto.

Se mantendrán «ad ' personara» 
las situaciones anteriores que indi
vidualmente sean más beneficiosas, 
asi como las compensaciones ac
tuales por desplazamiento, en tan
to no varíen las circunstancias 
personales o legales que las origi
nan y se mantengan rendimientos 
superiores a los mínimos exigibles.

CAPITULO SEGUNDO 
Organización de trabajo

SECCION 1.a — Norna general.
Art. 6.° —A tenor de lo dispues

to en los artículos 7.° y 8.° de la Or
denanza de Trabajo, propia de es
ta actividad, la facultad y respon
sabilidad de organizar el trabajo 
corresponde a la Dirección de la 
Empresa.

Por tanto, le es potestativo el 
adoptar cuantos sistemas de racio
nalización, automatización y mo
dernización juzgue precisos, así co
mo la reestructuración de las Sec

ciones y la variación de puestos de 
trabajo, modificación de turnos, 
revisión de tiempos y en general- 
de cuanto pueda conducir a un 
progreso técnico, económico o so
cial de la Empresa, sin que elle 
suponga pérdida de la categoría, 
profesional del personal afectado.

SECCION 2.a — Facultades de le 
Dirección de la Empresa.

Art. 7.° —Son facultades de leí 
Dirección de la empresa:

1. ° La calificación del puesto de 
trabajo, según cualquiera de lo» 
sistemas internacionalmente ad
mitidos.

2. ° La exigencia de los rendi
mientos mínimos o los habitúale» 
superiores al mínimo. .

3. ° La determinación del siste
ma encaminado a obtetier y ase
gurar unos rendimientos superio
res a los mínimos exigibles, según 
se estime aconsejable a las necesi
dades generales de la Empresa o a 
las especificas de determinado de
partamento, sección o subsección o 
puesto de trabajo.

4. ° La adjudicación del número 
de máquinas o de tareas necesaria» 
para la saturación de trabajo en 
orden a la obtención del máximo 
rendimiento.

5. ° La fijación de indices de des
perdicios, pérdidas y calidad admi
sibles a lo largo del proceso de fa
bricación.

6. " La exigencia de una vigilan
cia, atención y diligencia en el cui
dado de la maquinaria, instalacio
nes y utillajes encomendados al 
productor.

7. ° La movilidad y redistribución 
del personal de la empresa con 
arreglo a las necesidades del tra
bajo, de la organización y produo- 
ció5n, procurando, siempre que sea 
posible, que esta redistribución de 
personal no perjudique las condi
ciones retributivas 'de los prodi
tores afectados.

8. ° La realización, en cualquiet 
momento, de las modificaciones en 
los métodos, tarifas, y distribución 
del personal, cambio de funcione* 
y variaciones técnicas de las ma 
quinas, instalaciones, utillajes, e 
cétera.

9. a La regulación de la adapta
ción de las cargas de trabajo, Ren
dimientos y tarifas a las condicio
nes que resulten del cambio de mé
todos operatorios, procesos de fa
bricación, cambio de materiales.
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Hiáquinas o condiciones técnicas 
de las mismas.

10. El mantenimiento de la or
ganización y rendimiento del tra
bajo en los casos de disconformi
dad de los productores, expresada 
a través del jurado de empresa, en 
espera de resolución de los orga
nismos a quienes corresponda.

11. Establecer la fórtnuia. para 
los cálculos de salarios.

12. Cualesquiera otras funcio
nes análogas a las anteriores con
signadas.

SECCION 3.a — Obligaciones de 
la Dirección de empresa.

Art. 8.° — Son obligaciones de la 
empresa:

1. ° Informar al Jurado de em
presa acerca de las modificaciones 
de carácter general en la organi
zación del trabajo, sin perjuicio de 
las facultades de la Dirección en 
la materia.

2. ° Tener a disposición del Ju
rado de empresa y de los produc
tores la especificación de las tareas 
asignadas a cada puesto de traba
jo, asi como de las tarifas vigentes.

3. ° Establecer y redactar la 
fórmula parados cálculos del sala
rio en forma clara y sencilla, a fin 
de que los trabajadores puedan 
comprenderla normalmente, cual
quiera que sea la medida que se 
emplee para valorar los rendimien
tos.

4/' Estimular toda iniciativa de 
cualquier productor, encaminada a 
mejorar y perfeccionar la organi
zación del trabajo.

CAPITULO TERCERO 
Régimen de trabajo

SECCION 1.a — Horarios de tra- 
hajo.

Art. 9.° — El horario de trabajo 
para todo el personal de la empre
sa es el legal de 48 hora semanales.

En general, los horarios de las 
diferentes secciones de la fábrica 
son los aprobados por la Delega
ción Provincial de Trabajo, con la 
adición de los tiempos de recupe
ración convenidos como necesarios 
para la recuperación de las festivi
dades del año.

Art. 10.—Se exceptúan de este 
horario de 48 horas semanales, más 
el tiempo de recuperación conve
nido, las secciones de trabajo con
tinuo, en las cuales la jornada nor
mal será de 48 horas semanales, ya 
que debido a la índole de su labor, 
deberán trabajar todas las festi

vidades del año, disfrutando de su 
día semanal de fiesta en turno ro
tativo.

Art. 11. — Por efectuarse el pago 
de los devengos de los productores 
por meses, el importe de los tiem
pos de recuperación trabajados se 
abonarán directamente dentro de 
cada mes, conjuntamente con el 
importe de los incentivos obtenidos 
en dichos tiempos. Este sistema de 
pago sustituirá al de pago de las 
festividades recuperables, dada la 
mayor facilidad para el cálculo y 
su mejor comprensión por parte de 
los productores.

Asimismo se conviene que en lo 
sucesivo, no se llevará cuenta indi
vidual de horas de recuperación, 
despreciándose las diferencias que 
al final de año pudieran resultar a 
favor o en contra del productor, ni 
tampoco se tomarán en cuenta pa
ra el caso de causar alta o baja en 
la empresa.

Art. 12.—La organización del 
trabajo y establecimiento de los 
horarios más convenientes es fa
cultativo de la Dirección de la Em
presa la cual, en cada momento, 
podrá adaptarlos a lo que aconseje 
la coyuntura y la mejor marcha de 
la producción, cumpliendo siempre 
los trámites reglamentarios.

SECCION 2.a— Horas extraordi
narias.

Art. 13. — El trabajo en horas 
extraordinarias es de libre acepta

ción por parte de los productores, 
con excepción de trabajos de equi
po, en los que la decisión de la ma
yoría obligará al resto de produc
tores, al objeto de no dificultar la 
buena marcha del trabajo.

Excepcionalmente, en trabajos 
de reparación urgente o de fuerza 
mayor, deberán trabajarse las que 
sean necesarias, sin que sean exce
sivas ni continuadas.

Art. 14. — Se conviene que la 
empresa abonará las horas extra
ordinarias con los siguientes recar
gos:

Dias laborables y festividades 
recuperables

40 por 100 de recargo las dos pri
meras horas extraordinarias por 
jornada de trabajo.

60 por 100 de recargo las que ex
cedan de las diez primeras horas 
de trabajo en dichos dias y las que 
rebasen de 25 horas extraordina
rias trabajadas en el mes.
Domingos y festivos, sin recupera
ción y medias jomadas de Jueves

Santo y "Curpillos”
100 por 100 de recargo por todas 

las horas extraordinarias de traba
jo en dichos días.

Art. 15.— Las horas extraordina
rias del personal del grupo obrero, 
se abonarán a los precios horarios 
que se indican a continuación, en 
los cuales están ya incorporados 
los porcentajes de incremento in
dicados en el articulo anterior:

PEONES Y ESPECIALISTAS

25 en un" mes.

fl) (2) (3)

Grados. Act. 60 Act. 80 Act. 60 Act. 80 Act. 60 Act. 80

1." 28,60 37,80 32,65 41,85 40,80 50,00
2." 29,30 39,10 33,45 43,25 41,80 51,60
3." 29,85 40,25 34,10 44,50 42,60 53,00
4/' 30,70 ’ 41,50 35,05 45,85 43,80 54,60
5." 31,65 42,85 36,20 47.40 45,20 56,40
6." 32,90 44,50 37,60 49,20 47,00 58,60
7.° 34,30 46,50 39,20 51,40 49,00 61,20
8.° 35,85 48,25 41,00 53,40 51,20 63,60
9.» 37,40 50,20 42,75 55,55 53,40 66,2|)

PROFESIONALES DE. OFICIO (OPERARIOS)
6.° .32,90 44,50 37,60 49,20 47,00 58,6»
7." 34,30 46,50 39,20 51,40 49,00 61,29
8." 35,85 48,25 41,00 53,40 51,20 63,60
9.» 37.40 50.20 42,75 55,55 53,40 66,29
10 38,95 52,15 44,50 57,70 55,60 68,86

(1) Dos primeras horas por jornada laborable.
(2) Las que excedan de 10 horas de trabajo en día laborable o de

(3) Las horas extras trabajadas en domingos, festivos sin recupe
ración y medias jornadas de Jueves Santo y «Curpillos».
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Art. 16.—Los precios de las ho
ras extra para actividades com
prendidas entre 60 y 80 puntos ho
ra, se obtendrán adicionando al 
precio de la hora extra a 60 de ac
tividad el valor de los puntos de 
exceso sobre 60, calculados al pre
cio punto del grado que corres
ponda, señalado en el anexo núm. 1

CAPITULO CUARTO 
Sistema de trabajo

SECCION 1.a — Calificación de 
los trabajos.

Art. 17. — La calificación de los 
diversos trabajos de la factoría en 
sus distintos ciclos y fases de pro
ducción, asi como la determinación 
de los rendimientos e incentivos 
correspondientes, se efectuará me
diante la aplicación del sistema in
ternacional de racionalización de 
trabajo «Bedaux».

CAPITULO QUINTO 
Emolumentos

SECCION 1.a — Salarios mínimos 
de la empresa.

Art. 18. — Durante la vigencia 
del Convenio, los salarios mínimos 
de la Empresa para todas las ca
tegorías profesionales, serán los 
mínimos fijados en la Ordenanza 
de Trabajo o disposiciones concor
dantes.

SECCION 2.a — Salarios de do
mingos y días festivos.

Art. 19.—-Sin perjuicio de lo in
dicado en el articulo anterior, la 
empresa abonará el jornal corres
pondiente al domingo y días festi
vos, a los Especialistas de 2.a, con 
un incremento voluntario de 12 
pesetas, al objeto que perciban es
tos jornales a razón de 144 pesetas, 
en lugar de las 132 pesetas indica
das en la Ordenanza de Trabajo.

SECCION 3.a — Retribución del 
personal obrero.

Art. 20. — La empresa, en gene
ral, tiene establecido en su facto
ría el sistema Bedaux de raciona
lización del trabajo con incentivo.

En las normas para cada aplica
ción Bedaux §e detalla:

Clase de trabajo.
Grado de calificación del tra

bajo.
Precio del grado de trabajo a 60 

puntos-hora actividad.
Precio del punto prima por el ex

ceso sobre los 60 puntos-hora.
Método operatorio.
Valor punto pieza.

Abonos y descuentos por pérdi
das y calidad, etc.

Estas normas están en las sec
ciones a disposición de los produc
tores, y una copla de las mismas 
se entrega al Jurado de empresa.

Art. 21. —Como anexo núm. 1, se 
acompaña tabla de los grados de 
trabajo por sistema Bedaux, para 
especialistas de 1.a, con expresión 
del precio por hora a satisfacer en 
cada grado por los primeros 60 
puntos Bedaux-hora, y el precio del 
punto, para los puntos que exce
dan de los primeros 60 puntos Be
daux-hora.

Como anexo núm. 2 se acompaña 
tabla de los grados de tr-abajo por 
sistema Bedaux para operarios 
(personal de oficio), con expresión 
del precio por hora a satisfacer en 
cada grado por los primeros 60 
puntos ^edaux-hora, y el precio 
del punto para los puntos que ex
cedan de los primeros 60 puntos 
Bedaux-hora.

Art. 22. — La tabla señalada co
mo anexo núm. 1, corresponde a 
retribuciones de especialistas de 1.a. 
No obstante, el personal que osten
te la categoría de especialista de 2.a 
y de peón, cobrará también por la 
tabla de grados de trabajo y valo
res punto correspondientes a espe
cialistas de 1.a, de acuerdo con la 
calificación del trabajo que realice.

Art. 23. — La retribución de los 
productores del grupo obrero, será 
la correspondiente al grado de tra
bajo que efectúen. Si por cual
quier circunstancia dejaran de 
efectuar un trabajo o fueran tras
ladados a otro, en su nueva ocu
pación percibirán el salario del 
grado correspondiente a la misma, 
ya que, como se dice anteriormen
te, las tablas de grados de trabajo 
y valores punto, están calculados 
por encima de los salarios de espe
cialista de 1.a y operarios de oficio, 
indicados en la Ordenanza de Tra
bajo.

SECCION 4.a — Retribución del 
personal mensual.

Art. 24. — La cuantía de las re
tribuciones del personal adminis
trativo y técnicos y subalternos se
rá la que se indica en la tabla que 
figura como anexo núm. 3 al pre
sente.

SECCION 5.a — Premios antigüe
dad.

Art. 25. — La cuantía de los bie
nios y quinquenios de antigüedad 
para todo el personal de la Empre

sa, será la fijada en el art. 105 de 
la Ordenanza de Trabajo.

SECCION 6.a — Vacaciones.
Art. 26.—-Dada la índole espe

cial del trabajo las vacaciones se
rán disfrutadas en turnos distri
buidos a lo largo de todo el año o 
sea desde el l.° de enero al 31 de 
diciembre, por todo el personal de 
la factoría.

Art. 27. — Las vacaciones anuales 
serán de 21 días naturales para to
do el personal de la Empresa ex
cepto el de nuevo ingreso, el cual 
disfrutará los días de vacaciones 
que le correspondan proporcional
mente al tiempo trabajado.

Art. 26. — Para determinar la 
parte proporcional de vacaciones 
que corresponda al personal de 
nuevo ingreso o al que cause baja 
en la empresa, se tendrá en cuenta 
el tiempo trabajado entre el l.° de 
julio de un año y el 30 de junio 
del año siguiente.

Art. 29. — El personal de fábrica, 
las vacaciones les serán abonadas 
a razón del promedio que hubieren 
obtenido en los tres meses natu
rales anteriores a su comienzo.

Art. 30. —1 Las vacaciones empe
zarán siempre en lunes.

Art. 31. —- Las cantidades a 
computar para determinar el pro
medio para el cálculo de las vaca
ciones al personal de fábrica, serán 
las siguientes:

a) Las horas ordinarias traba
jadas calculadas al precio del gra
do de trabajo.

b) La prima obtenida en horas 
ordinarias.

c) Los premios de antigüedad 
correspondientes a horas ordina
rias.

d) Los jornales de domingos y 
fiestas.

e) Las prestaciones económicas 
enfermedad.
percibidas reglamentariamente por

f) Las prestaciones económicas 
percibidas reglamentariamente por 
accidente de trabajo.

g) Los jornales retribuidos no 
trabajados, señalados en los ar
tículos 126 al 129 de la Ordenanza 
de Trabajo en vigor.

Art. 32. — Las horas a computar 
para establecer el promedio para el 
cálculo de las vacaciones del per
sonal de fábrica, serán las siguien
tes:

a) Las horas ordinarias traba
jadas.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 5

b) Las 8 horas pagadas en cada 
domingo o festivo.

c) Las horas correspondientes a 
las bajas por enfermedad.

d) Las horas correspondientes a 
las bajas por accidente de trabajo.

e) Las horas correspondientes a 
los jornales retribuidos no traba
jados señalados en los arts. 126 al 
129 de la Ordenanza de Trabajo en 
vigor.

f) Las horas de los permisos 
hasta cinco dias y las correspon
dientes a faltas con o sin aviso.

Art. 33. — Al personal mensual 
las vacaciones le serán abonadas a 
razón del salario mensual que ten
gan individualmente asignado.

Art. 34. — Si al determinar el 
promedio para el pago de vacacio
nes al personal del grupo obrero, 
en la forma indicada en los ar
tículos 31 y 32 del presente Conve
nio, excepcionalmente en algún 
caso resultara este promedio infe
rior al mínimo de la Ordenanza de 
Trabajo para la categoría corres
pondiente al productor afectado, el 
importe de las vacaciones que le 
correspondan le será abonado a ra
zón del salario mínimo establecido 
en el artículo 100 de la Ordenanza 
de Trabajo en vigor.

SECCION 7.a— Compensación 
por vacaciones desplazadas.

Art. 35. — Al personal que tenga 
que disfrutar sus vacaciones en 
periodos no comprendidos en la 
época estival, como compensación 
de este desplazamiento de vacacio
nes, se abonará además de lo que 
le corresponda 3 ó 4 días de haber, 
según el mes en que tenga que dis
frutarlas, calculadas al mismo pro
medio que las vacaciones, tal co
mo se indica a continuación:
Vacaciones en Compensaciones

los meses en dias de haber

Enero 4
Febrero 3
Marzo 3
Octubre 3
Noviembre 3
Diciembre 4

El personal de nuevo ingreso, o 
el que no tenga derecho al disfru
te de los 21 días naturales de va
caciones completas, y que disfrute 
sus vacaciones desplazadas, perci
birá la compensación en días de 
haber proporcionalmente a los días 
de vacaciones que le correspondan.

SECCION 8.a—Gratificaciones 
extraordinarias.

Art. 36. —■ Para lograr un cobro 
más uniforme y regular durante 
los 12 meses del año, se conviene 
expresamente que las gratificacio
nes de 18 de julio y Navidad, se 
percibirán en la cuantía que se in
dica a continuación, permitiendo 
con ello aplicar las tablas de pre
cios de los grados de trabajo y va
lores punto de los anexos números 
1 y 2, cuyos valores han sido es
tablecidos con este fin.
Personal técnico y administrativo

Gratificación 18 de julio: 20 días 
a razón del salario mensual que in
dividualmente tenga asignado, más 
los premios de antigüedad.

Gratificación de Navidad: Una 
mensualidad del salario que indi
vidualmente tenga asignado, más 
los premios de antigüedad.

Personal subalterno
20 días en la gratificación de 18 

de julio y 30 dias en la gratifica
ción de Navidad, a razón del sa
lario mínimo de su categoría in
dicado en la Ordenanza de Traba
jo en vigor, más los premios de an
tigüedad.

Personal obrero
20 días en la gratificación de 18 

de julio y 30 días en la de Navidad, 
a razón del salario fijado en el ar
tículo 19 para el pago de los domin
gos y festivos, más los premios de 
antigüedad.

Art. 37. — Las gratificaciones ex
traordinarias de 18 de julio y na
vidad, serán abonadas a todo el 
personal de la empresa, proporcio
nalmente al tiempo trabajado.

Para computar la parte propor
cional que corresponda al personal 
de nuevo ingreso o que cause baja 
en la empresa, se tendrá en 
cuenta:

Gratificación 18 de julio: El 
tiempo trabajado desde el 18 de 
julio de un año al 17 de julio del 
año siguiente.

Gratificación de Navidad: El 
tiempo trabajado desde el 22 de di
ciembre de un año al 21 de diciem
bre del año siguiente.

SECCION 9.a — Participación en 
beneficios.

Art. 38 — Todo el personal «fijo 
de plantilla» percibirá anualmen
te una participación en beneficios, 
tal como establece la Ordenanza de 
Trabajo en vigor en su art. 122.

La base para el cálculo de la par

ticipación en beneficios se determi
nará según los días trabajados du
rante el año anterior, tal como se 
fija en el art. 101 de la Ordenanza, 
multiplicados por el salario míni
mo de la tabla del art. 100 de la 
referida Ordenanza, incrementado 
con la parte proporcional de do
mingos y festivos, más los premios 
de antigüedad.

La cuantía de la participación en 
beneficios será, para cada produc
tor, el 6 por 100 de su salarlo anual 
obtenido en la forma explicada en 
el párrafo anterior.

Esta paga de participación de 
beneficios será hecha efectiva a to
dos los productores antes del 31 de 
marzo de cada año.

CAPITULO SEXTO 
Movimiento de personal

SECCION 1.a — Ingreso. Periodo 
de prueba.

Art. 39. — A todo ingreso en la 
empresa, precederá un período de 
prueba de dos semanas de dura
ción para los trabajores pertene
cientes al grupo de obreros, de un 
mes para los aprendices, de dos 
meses para los subalternos, técni
cos no titulados y administrativos, 
y de seis meses para los que inte
gran el grupo de técnicos titulados.

Durante el transcurso de este pe
riodo, la Empresa y el trabajador 
podrán resolver libremente el con
trato sin lugar a reclamación del 
acto de resolución.

Al final de este período se esta
blecerá el contrato en la modali
dad que corresponda.

SECCION 2.a Bajas.
Art. 40. — El personal que desee 

cesar en el servicio de la empresa 
deberá dar los siguientes plazos de 
preaviso:

Personal directivo o técnico: 2 
meses.

Personal administrativo: 30 días.
Resto de personal: 8 días.
El incumplimiento de los plazos 

de preaviso ocasionará la pérdida 
equivalente al importe del jornal 
mínimo de la Ordenanza de Tra
bajo de los días de retraso en la 
comunicación, los cuales les serán 
detraídos de los devengos que la 
Empresa deba abonar al productor 
por cualquier concepto en el mo
mento de conocerse el cese.

Art. 41.—Todo el personal que 
cause baja en la Empresa percibi
rá la liquidación de sus haberes y 
partes proporcionales en la fecha 
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normal que perciben los haberes 
del período en que se produzca la 
baja el resto de sus compañeros de 
trabajo de plantilla en la Empre
sa. Siempre, que exista preaviso, se 
efectuará una liquidación provisio
nal a resultas del cálculo definitivo.

CAPITULO SEPTIMO 
Disposiciones varias

SECCION 1.a — Jornadas de tra
bajo de Jueves Santo y ”Curpillos”.

Art. 42. — En tanto las festivida
des de Jueves Santo y «Curpillos» 
aparezcan recuperables o abona
bles en su mitad en el calendario 
oficial de fiestas publicado por la 
Delegación Provincial de Trabajo, 
el trabajo en dichos días se efec
tuará en jornadas de 8 horas segui
dlas, abonándose como extraordi
narias las que excedan de las 4 pri
meras horas de trabajo.

Dada la índole especial del tra
bajo en la Factoría que requiere 
para su ejecución del empleo mí
nimo de 8 horas para completar el 
ciclo, será obligatorio para todo el 
personal de fábrica el trabajar las 
jornadas completas de dichos días.

SECCION 2.a — Consideración es
pecífica de faltas de puntualidad y 
asistencia.

Art. 43. — En todos los casos las 
faltas de asistencia injustificadas, 
sean por las causas que sean, lle
varán consigo la pérdida de de
vengos en cantidad equivalente a 
lo que la empresa tenga que abo
nar por cuotas de Seguridad Social 
correspondientes a los días de au
sencia injustificados.
• SECCION 3.a — Salarios de coti
zación.

Art. 44. — Por lo que respecta a 
los salarios de cotización por Se
guridad Social, se estará a lo dis
puesto en el Decreto 720/1970 de 21 
de marzo y disposiciones concor
dantes, corriendo a cargo de los 
productores el pago de las cuotas 
que les correspondan a. la Seguri
dad Social, así como el Impuesto 
sobre Rendimiento de Trabajo Per
sonal.

SECCION V —Paros.
Art. 45. — En lo sucesivo, los pa

ros e interrupciones que se produz
can durante el trabajo, sea por lá 
causa que sea, y siempre que no 
Sea posible recuperarlos, se abo
narán a razón del salario del grado 
'de trabajo que ejecuten, a 60 pun
ios de actividad.

Si el motivo del paro obedece a 
causas catastróficas o ajenas a la 
fábrica, se abonará a razón del jor
nal mínimo de la Ordenanza de 
Trabajo en vigor.

Dado el perjuicio que reportan 
a los productores y empresa los pa
ros e interrupciones en el trabajo, 
ésta pondrá todo su interés en lo
grar que se produzcan los mínimos 
e imprevisibles.

SECCION 5.a — Pago de activida
des.

Art. 46. — En todos los casos, el 
tope máximo para el pago de ac
tividades obtenidas ’por trabajo 
efectuado, será de 80 puntos Be- 
daux-hora.

Los abonos o descuentos por pér
didas imputables al productor se
rán adicionados o deducidos una 
vez aplicado el tope.

Art. 47. — El pago de actividades, 
en todos los casos, queda condicio
nado a que, al efectuar el trabajo, 
se siga el método establecido en los 
estudios de tiempos, no exista pér
dida de vida profesional y se man
tenga la norma de calidad esta
blecida.

Cuando se obtengan actividades 
inferiores a 60 puntos Bedaux-ho- 
ra, se pagará a razón del salario 
mínimo de la Ordenanza con inde
pendencia de la sanción que pueda 
corresponder.

SECCION 6.a — Cálculos de de
vengos.

Art. 48. — El cálculo y liquida
ción de los trabajos, a efectos del 
pago de devengos obtenidos por los 
productores, continuará efectuán
dose por meses como en la actuali
dad y será hecho efectivo a los in
teresados antes del día 10 del mes 
siguiente.

Los productores que lo deseen po
drán solicitar un anticipo de 3.000 
pesetas a cuenta de sus devengos, 
a partir del dia 16 de cada mes. 
Este anticipo será descontado al 
efectuar el pago de los devengos 
correspondientes.

SECCION 7.a — Redondeo de de
vengos.

Art. 49. — Se conviene suprimir 
el pago de los céntimos al abonar 
los devengos al personal de la Em
presa.

Lo pactado se refiere al importe 
líquido resultante después de efec
tuar todas las deducciones de Se
guros Sociales, Montepíos y Rendi
miento de Trabajo Personal y las 

que correspondan de anticipos o 
por otros conceptos.

El redondeo se efectuará despre
ciando la cifra fraccionaria cuando' 
ésta sea igual o inferior a 50 cénti
mos o completando su importe has
ta la unidad de peseta siguiente 
cuando fuese superior a dicho im
porte..

SECCION 8.a — Absorción de la 
bonificación por trabajo penoso, 
tóxico, peligroso o ambiental.

Art. 50. — Dado que en la califi
cación de cada puesto de trabajo 
se ha tenido en cuenta el ambiente 
en que se desarrolla, así como los 
riesgos profesionales, el precio del 
grado de calificación resultante pa
ra cada trabajo absorberá las bo
nificaciones que en su caso pudie
ran corresponder para trabajos pe
nosos, tóxicos, peligrosos o ambien
tales, ya que la calificación del 
puesto de trabajo por sistema Be- 
daux, es también consecuencia de 
los puntos de calificación asigna
dos a las condiciones en que el tra
bajo se realiza.

SECCION 9.a — Trabajos en do
mingos o fiestas de precepto.

Art. 51.--Dada la posibilidad de 
cumplir los deberes religiosos fue
ra de las horas de trabajo, se con
viene en suprimir la hora de la 
mañana que tienen concedida los 
productores para dicho fin.

SECCION 10.-r-Premio de asis
tencia, puntualidad y nórmalidad-

Art. 52. — Se establece un premio 
de puntualidad, asistencia y nor
malidad, cuya cuantía se fija en la 
siguiente forma:

Personal obrero: 1 por 100 del 
importe mensual de las produccio
nes mínimas y de las primas obte
nidas, con un tope máximo de 380 
ptas. mensuales por este concepto.

Personal mensual: 2 por 100 se
manal del salario base mensual in
dicado en la columna'número 1 del 
anexo número 3 que tengan indi
vidualmente asignado con un tope 
máximo de cobro de 500. pesetas 
mensuales por este concepto.

El cálculo del importe del pre
mio para todo el personal, se efec
tuará una vez al mes en la forma 
siguiente:

El porcentaje mensual para efec
tuar el cálculo, será igual al por
centaje semanal multiplicado por 
el número de semanas con dere
cho a premio.

Art. 53.-v Las condiciones para 
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el percibo del premio de puntuali
dad, asistencia y normalidad son 
las siguientes:

a) No tener ninguna falta de 
puntualidad durante la semana.

b) No tener ninguna falta de 
asistencia al trabajo, o sea haber 
trabajado todas las jornadas com
pletas.

c) No tener ninguna falta por 
mal comportamiento en el trabajo.

d) No tener actividades inferio- 
Tes a las habituales salvo- en casos 
justiñcados, y en todos los casos, 
mantener como mínimo activida
des de 60 puntos Bedaux-hora.

El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones indicadas en los 
apartados anteriores motivará la 
pérdida total del premio de toda 
la semana, en que este incumpli
miento se produzca.

Art. 54. —• A los efectos del ar
tículo anterior, a continuación se 
especifican las causas que motivan 
la pérdida del premio en cada una 
de las condiciones de su percibo.

Se considerarán faltas de pun
tualidad: Cualquier retraso en las 
cimbradas sobre el horario esta
blecido para las entradas al tra
bajo así como el timbrar antes de 
la hora de salida; no timbrar los 
cartones a la entrada o a la sa
lida, o cualquier anomalía obser
vada en los cartones-registro de 
entrada o salida al trabajo (raspa
duras, enmiendas, etcétera).

Se considerarán faltas de pre
sencia: Cualquier ausencia total o 
parcial durante la jornada de tra
bajo de la sección, sea cual sea la 
cauas de la ausencia (permisos, in
disposiciones, visitas médicas, ba
jas por enfermedad o a c c i d e nte, 
nacimientos, defunciones de fami
liares, etcétera).

Se considerarán faltas por mal 
comportamiento: No estar en el 
lugar de-trabajo en el momento de 
Iniciar o terminar la jornada de 

trabajo, almorzar o comer durante 
las horas de trabajo; ausentarse 
del lugar de trabajo sin permiso 
de los superiores aunque sea por 
breve tiempo; el efetcuar mal el 
trabajo o de mala calidad; el ori
ginar mayor número de pérdidas 
que el normal; el provocar desór
denes; el provocar averias en las 
máquinas, instalaciones o herra
mientas ; el mal comportamiento 
en el trabajo con sus superiores o 
compañeros, así como todo aquello- 
que dé lugar a sanción o amones
tación verbal o escrita tanto indi
vidual como colectiva.

SECCION 11. — Disminuciones en 
los rendimientos de trabajo.

Art. 55. —< Rendimientos colecti
vos. No se admitirá ninguna dis
minución en el rendimiento colec
tivo habitual de uña sección o de
partamento cualquiera de la Em
presa, considerando a estos efectos 
la palabra «colectivo» referida al 
trabajo que afecta a más de un 
productor.

Art. 56. — Rendimientos indivi
duales. Se admite, como máximo, 
una baja en el rendimiento indi
vidual del 10 por 100 del redimien
te habitual, siempre que el rendi
miento que resulte no sea inferior 
a 60 puntos Bedaux-hora, permi
tiéndose esta anomalía, cuando es
té justificada, como máximo du
rante una semana. Tal como se 
dice en el art. 47, cualquier dismi
nución en el rendimiento indivi
dual o colectivo que origine acti
vidades inferiores a 60 puntos Be
daux-hora, se pagará a razón del 
salario- mínimo de la Ordenanza de 
Trabajo, sin perjuicio de las san
ciones que correspondan.

SECCION 12. — Faltas de pun
tualidad.

Art. 57. — Impedirán la entrada 
al trabajo durante media o toda 
la jornada en privativa estimación 

de la empresa, las faltas de pun
tualidad en las entradas que so
brepasen de los 30 minutos de la 
hora señalada, una vez al mes, y 
de los 15 minutos las veces suce
sivas dentro del mismo periodo.

SECCION 13.—Reglamento de 
Régimen Interior de Trabajo.

Art. 58. — A tenor de lo dispues
to y en el plazo indicado en la dis
posición transitoria de la Ordenan
za de Trabajo en vigor, se proce
derá a redactar el Reglamento de 
Régimen Interior de Trabajo.

CAPITULO OCTAVO 
Revisiones del Convenio

Art. 59. — En l.° de enero de 1972, 
se procederá a la revisión automá
tica de las líneas salariales del Con
venio incrementándolas con el au
mento experimentado por el Indi
ce Nacional Oficial del Coste de la 
vida señalado por el Instituto Na
cional de Estadística.

Dado el retraso.normal de la pu
blicación de estos datos y al objeto 
de no retrasar la revisión, la de
terminación del porcentaje de au
mento en el índice nacional oficial 
del coste de la vida publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística 
del mes de octubre de 1970 y se 
comparará con el referido índice 
correspondiente al mes de octubre 
de 1971. Los resultados de esta re
visión automática de líneas sala
riales surtirán efectos a partir del 
l.° de enero de 1972.

CAPITULO NOVENO 
Cláusula especial de repercusión en 

precios

Art. 60. — Cada uno de los Voca
les hace costar que las estipulacio
nes de este Convenio, podrán dar 
lugar a repercusión en los precios 
de los productos que la empresa fa- 
frica. En este caso la empresa re
cabará previamente la autoriza
ción pertinente de la Subcomisión 
de Precios.

ANEXO NUM 1
ESPECIALISTAS DE 1.*

Valores punto prima para los puntos
Precio horario por los primeros que excedan de 60 puntos Bedaux por

60 puntos Bedaux-hora trabajada hora trabajada

Grados .
Importe 

reglamenta. 
Ptas./hora

Devengos 
extrasalar. 
Ptas./hora

Total
Ptas./hora

Reglamenta. 
Pt as./punto

Devengos 
extrasalar. 
Pías./punto

Total
Ptas./punte

1* 18 2,40 20,40 0,30 8,1* 8,46
2.* 1* 2,98 20.99 0,38 8,19 8.4#
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NOTA. —El personal calificado como especialisla de 2.a y Peón, cobrará iambién por la Tabla de Especialistas de 1."

3.° 18 3,30 21,30 0,30 0,22 0,52
4.9 18 3,90 21,90 0,30 0,24 0,54
5.° 18 4,60 22,60 0,30 0,26 0,56
6.° 18 5,50 23,50 0,30 0,28 0,58
7.» 18 6,50 24,50 0,30 0,31 0,61
8.° 18 7,60 25,60 0,30 0,32 0,62
9.° 18 8,70 26,70 0,30 0,34 0,64

ANEXO NUM. 2
OPERARIOS (personal de oficio)

Valores punto prima para los puntos

Grados

Precio horario por los primeros 
60 puntos Bedaux-hora trabajada

que excedan de 60 puntos Bedaux por 
hora trabajada

Importe 
reglamenta. 
Ptas./hora

Devengos 
extrasalar. 
Ptas./hora

Total 
Ptas./hora

Reglamenta. 
Pías./punto

Devengos 
extrasalar. 
Pías./punto

Total 
Pías./punto

6.o 18,75 4,75 23,50 0,32 0,26 0,58
7.° 18,75 5,75 24,50 0,32 0,29 0,61
8.° 18,75 6,85 25,60 0,32 0,30 0,62
O." 18,75 7,95 26,70 0,32 0,32 0,6410 21,00 6,80 27,80 0,35 0,31 0,66

ANEXO NUM. 3
TABLA DE SALARIOS DE PERSONAL MENSUAL

GRUPOS
Salario base

(1) 
Pías.

Plus volunt.
(2) 

Ptas.

TOTAL 
(1 + 2) 
Ptas.

Administrativos :
Oficial de 1.a 5.760 2.122 7.882Oficial de 2.a 5.040 2.271 7.311
Auxiliar 1.a 4.501 2.300 6.801
Auxiliar 2.a 4-501 . 1.005 5.506
Subalternos :
Vigilante 4.321 2.157 6.478
Listero 4.321 2.482 6.803Almacenero 4.321 2.332 6.653
Técnicos no titulados:
Encargado de Sección 5.760 4.177 9.937Encargado Espía.

(contramaestre) 5.401 3.943 9.344Técnico org. de 2.a 5.401 1.910 7.311Calcador 4.501 1.005 5.506

Imprenta Provincial


